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Tingo Maria,28 de noviembre de 2023.

WSIO;
Administrativo No 202335258 de fecha 08 de noviembre de 2023, presentado por doña

CAROL PI7í,RRO RllFlNO, solicitando Nulidad de Oficio de la Resolución Gerencial lf 328-

I-GSP-MPLPITM y Resolución Gerencial lf 377'2017'GSP'MPLPITM, y;

COÍVSIDEMiTDO;
Et añiculo 194 de la Constitución Política delPeru, modificado por las Leyes de Reforma ConstrtucionalNos

27680,28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son /os Órganos de gobierno

local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en /os asunfos de su competencia, concordante

con et Art. ll delTítuto Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomía radica en

la facuftad de ejercer actos de gobigrno, administrativos y de administración, con suieciÓn al ordenamiento

jurídico; 
:

administrativo, que causan su nulidad de

/as/eyes oalas
que se presenfe

norm as regl amentari as.

alguno de /os supuesfos de

salvo
acfos

expresos o /os que resuften como conEecuencia de la

para su Los acfos

la misma.dicten como consecuencia

fferto según el aftículo 10 de la Ley N' 27444;

Por su pafte el Artículo 11 delTUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General N" 27444, aprobado

Decreto Supremo N" 004-2019-JUS: Attículo 11.- lnstancia competente para dedarar la nulidad: 11 .1

11.2 La nulidad de oficio

conocida y declaraida por ta autoridad superior de quien didó el acto. Si se frafara de un acto dicfado por

una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad se declarará por resoluciÓn de la

misma autoidad. La nulidad planteada por medio de un reatso de reconsideraciÓn o de apelaciÓn será conocida

y declarada por la autoridad competente para resolverlo. 11.3 La resolución que declara la nulidad dispone,

además, lo conveniente para hacer efediva la responsabilidad del enisor del acto inválido, en /os casos en qrc

se advieña itegalidad manifiesta, cuando sea conocida por el superior jerárquico. fferto modificado seg(tn el

artículo 2 del Decreto Legislativo N" 1272);

l-eoncio Prado

TUO de la Ley del

N" 0a-2019-lus,

Para el Tribunal Constitucional, el de la instancia, se instituye como un derecho

fundamental que "tiene poq obieto participen en un

supeior de la misma naturaleza, que se haya
5108-2008-PA,dentro del plazo legal' (Ctr. RRTC 3261-200*PA,

a la defensa,

numeral 14,

Procedimiento Genera[ N" 27444, aprobado Decreto

en el 10.- Causales de nulidad.- Son vrbios acto

por los gue se facuftades,
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De acuerdo

trate de

al_TUO de la Ley delProcedimiento Administratiw General N" 27444, aprobado mediante Decrelo

''oo¿-ZOtg-,lUS, estabtece en su Añículo 220.- Recurso de apetac¡ón: H rewrso de apelacion se

cuando la ¡mpugnac¡ón se susfenfe en d,ferente interyretación de las pruebas Noducidas o cuando

cuesfiones de puro derecho, debiendo ditig¡$e a la n¡sma adoidad que expidió el ado que se

¡mpugna para que eleve lo acluado al supeior jeráruu¡co. (Texto según el adículo 209 de la Ley N" 27444);

De conformidad con eITUO de la Ley del Proced¡niento Adninistrativo General N' 27444, aprobado mediante

Decreto Supremo N' 0U-2019-JUS, establece en su a¡1ículo 218 "Recursos Administrativos, el numeral 218.2

El témino Dan la interfr,sición de los recursos es de 15 dias percnto osy deberán resolverse en el
plno de 30 días. Ierto según el aftículo 207 de la Ley N' 27444, mod¡frcado según el a ículo 2 del Decreto

Legislativo N" 1272);

El Principio de Legal¡dad establec¡do en el inciso 1.1 del numeral 1) An. lV delfitulo Prcliminar delTUO de la

Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo.Genercl N' 27444, señala "Las autor¡dades adninistrat¡vas deben aduar

con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidx y de auerdo
con los fines para los que les fueron conferidas';

:¡

Con Exped¡ente Adninistrativo N" 202335258 de fecha I de noviembre de 2023, la administrada doña L//ZBETH

,AROL PT7,.RRO RLJFINO, soticitó ta nul¡dad de oficio de ta RES1LU}IÓN GERENCIAL N' 328-2017-GSP-

MPLP.TM defecha 13 de octubre de 2017 y RESOTUC/ÓN GERENCIALN" 377-2017-GSP-MPLP/|M de fecha
cl.l

de novienbre de 2017 (..);

, con )pinión LegalN" 5162023-OGAJ/MPLP de fecha 21 de novienbre de 2023, el Gerente (e) de la

General de Aseso a Jurídica señala que el añículo N" 222 del TUO de la Ley del Procedin¡ento

rativo General N" 27444, ind¡ca que: 'Una vez vencidos los plazos para intetponet los recurcos
se wderá el derccho a articularlos qudando firme el acto', en consecuencia, se liene

lo resuefto en /a RESOI uctÓN GERENCIAL lf 328-2017-GSP-u4PLP/TM de fecha 13 de octubrc de

2017 y RESOLUCIÓN GERENCTAL¡P i77-201T.GSP-MPLPlfrl de lecha 14 de noviembre de N17, deviene

en aclo firme, notivo por el cual no cabe oue sea obieto de revision ni pronunciamiento sobre el fondo. Toda

vez, que dichas resoluciones quedaron HRMES. Asim,smo, rcfrerc que de la revistón de lo solicitado se tiene
que ta RESOLT)CIÓN GERENCIAL N" 328-2017-GSP-MPLP/TM de fecha 13 de ocfubre de 2017 y
RESOLUC/ÓN GER ENCIAL N" 377-2017-GSP-MPLP/TM de fecha 14 de noviembre de 2017, conforme consta

en el sello de recepcion, en la cual se advieñe que fue recepcionado; pemitiéndonos concluir que wnesponde

se declare su imDrocedencia sin pronunciamiento sobre elfondo por ertenporáneo, al haberse presentado fuera

del plazo legal;

Finalmente, a través de la opinion legal citada precedentemente, el Gercnte (e) de la Oficina Ge¡pral de Asesoria

Jurídica colige que la adninistada ya ha tenido un ado administrativo firme (cosa decidida) e.n la RESOLUCION

GERENC'AL tf L28-017-GSP-MPLPIÍM de fecha 13 de octubre de 2017 y RESOLUCION GERENCIAL ¡f
3v-2017-GSP-MPLP/rM de fecha 14 de novbmbre de 2017, según lo señalado p*tafos ut supra, por lo que,

v¡a ado rcsotutiw, se debe DECLARAR //MPROCEDENIE pü AOEMPORANEO la peticion sot¡c¡tada por la

adm¡n¡strada sobrc Nuttdad dé oficio de ta REsoLuclÓN GERENaLAL ,f 328-2017-GsP-tlPLPÍfM de fecha

13 de octubre de 2017 y RESOLUC,ÓN GEREN0IAL ¡f 3fl-2017-GSP-MPLPI1M ¡le fecha 14 de novienbre

de 2017; en C0NSECUE^/CIA, MANIENER SUBSISIENIE drchos acfos administativos en cuestión; pot las

razones expuestas;

NERAL
ORfA

RiDICA

nÍ¡JtIllEIEilttÍiEI
Ciud¡dano ), 6estlón 0oci



Municipalidad Provincial
de Leonc¡o Pradow@sr

..:,il,r,
-s§ ""ái: e,c¡|rrrfl anro

rh,

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

Pao.03/ RJ,SOLUCIÓN DB ALCALDIA ¡,1" 1234 . 2023 . IWPLP

Estando a lo expuesto, a la precitada Op¡n¡ón Legal del Gerente (e) de la Oficina General de Asesoria Jurídica,

al Proveído S/N del Gerente Municipal, y al Proveído S/N del Despacho de Alcaldia, de fechas 21 y 23 de

noviembre de 2023, cofiespondientenente;

SeEÍn /as atibuciones conferidas en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades Ley N"
27972;

SERESUflYE

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR II,IPROCEDENIE, pü EXTEMPORANEO ta pet¡ción soticitada por ta

administrada LTZBETH CAROL PITARRO RUHNO, mediante el Expediente Administrativo N" 202335258 de

fecha 08 de noviembre de 2023, sobre Nulidad de Oficio de la RESOLUCTÓN GERENCTAL ¡f i2&2017'GSP-
MPLPÍftt de fecha 1 3 de octubre de 2017 y RES,LUCIÓN GERENC'AL ff 31-2017-GSP-MPLPITM de techa

14 de noviembre de 2017, por ser ACTO flRME dicha resolución.

ARTíCULO SEGU^IDO.. MANIENER SUES'S7Ei,TE, b RESOLUCIÓN GERENC'AL ¡f 32uM17.GSP.
MPLPI\M defecha 13 de odubre de2017 y RESOLUCIÓN GERENCTALff 3n-2017-GSP-MPLPtTtl defecha

de nov¡embrc de 2017 , por los lundanenfos expuestos en /a p atte cons¡derct¡va de la $esente resoluctÓn

llLO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Seruicios Municipales, y demás

et cumpt¡n¡ento del presente aclo administrat¡vo; notifrcándose a la pafte interesada gonforme

O CUARTO.- N,flFlCAR, a la Ofrcina de Tecnolog¡as de lnformación para su PUBLICACION en el

de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGISTRESE COMUN\QU ESE, Y ARCHÍVESE.

ru rPruoo

Marx

I

u

@

ofic¡na General de Ateñtión a


